
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00454 – 00

Como el  Alcalde  Local  de  Suba  informó  que  las  partes  no  asistieron  a  la
diligencia de entrega material de los inmuebles respectivos (pdf 12), se dispone la
devolución por secretaría de las diligencias al Juzgado 32 Civil del Circuito de
Bogotá D.C., dejando las constancias del caso conforme al inciso 4° del artículo
39 del Código General del Proceso. Ofíciese.

CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Juez Municipal
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